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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de enero de 1990 por 10 que se convocan a
libre designación entre funcionarios, puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Lev 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 4 de abril de 1989,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo JI y se dirigirán en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Asuntos Exteriores. plaza de la Provincia, número 1,
Madrid.

Tercera.-En el supuesto de que un mismo solicitante optase a más
de un puesto de trabajo de los enunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de
preferencia en que los mismos se solicitan.

Cuarta.-Junto con la solicitud. los aspirantes acompañarán su
currículum Vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio.

puestos de. trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursC;ls realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
mamfiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de agosto de 1989),

el Subsecretario, Inocencia Félix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN JURíDICA E INSTITUCIONAL
COMUNITARIA

Subdirección General de Coordinación Comunitaria Asuntos Jundicos

Puesto de trabajo: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento
específico: 1.796.940 pesetas. Número: 1. Localidad: Madrid. Cuerpo o
Escala: A. Otros requisitos: Amplia formación teórica v práctica en
Derecho Comunitario. Experiencia en puestos de Asesoría 'Jurídica de la
Administración del Estado en el ámbito internacional. Dominio de
francés e inglés.

SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico del Subsecretario

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 30. Complemento específico:
1.122.648 pesetas. Número: 1. Localidad: Madrid. Cuerpo o Escala: A.
Otros requisitos: Experiencia en relaciones internacionales. Dominio de
inglés y francés. -

"

¡ .

Conforme a lo dispuesto en el articulo ::0.1, b). de la Ley 30/1984,
de ~ de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Púbhca.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la prese!!tc Orden. con arreglo a las siguientes bases:

.P.rimcra.-Los puestos de: trabajO que se convocan podrán ser
sohcllados por los funcIOnan os que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDE.'",' de 11 de enero de 1990 por la que se anuncia
convocalOr/a pública para prvl'('cr fllU'Sf()S de trabajo por el
sis/cma de libre des('[lwc/t;1I ('/1 los Serl'icios PerUéricos de
la DirccciJn Gencral de ¡lISlilucioncs Prnirenciarias.

. Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Director general de Instituciones Penitenciras. Subdirección General de
Gestión de Personal. calle de San Bernardo. número 62. 28071 Madrid.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles. contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta O~d~n e~ el «Boletín Ofici.al del Estado)). en el Registro General
de este Mmlsteno o en Jos Orgamsmos previstos en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. -

Cuarta.-Los aspirantes acompanarán. junto con la solicitud. en la
que harán constar sus datos personales y número de Registro de
Persona.!. .su currículum vitae. en el que figuren títulos académicos. anos
de serVICIO. puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
estu~ios y cursos realizados. así como cualquier otro mérito que se
conSidere oportuno.

Madrid, 11 de enero de 199Ü.-P. D. (Resolución de 19 de septiembre
de 1985), el Director general de Instituciones Penitenciaras. Antoni
Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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ANEXO f ,
:<: '"Pucslo de trat>ajo NiHil Niw!

f~pcdr,co
(¡TUpo Olros requisitos O

':<:::1 I I I I I
Loc~hd~rl (Miles pcsclas) '"

Puesto de trabajo I Núm. Nivrl Espc~ifico Orupo Olros rC'luisilos "0:,

localid"" (Miles pesetas) Director Establcci- ~uncionÑrioA del :3
miento Penitenclario O Técnico y CQ N

Ihnctoc ",l.oleci- I
I I I ' ,0,.,2.81 A/B

I'"ocio,,", "" "el

I
de Zamora. Zamora , 26 1.122.648 A/8 ~spe~ial ~mbos de 00

mi enlo Peoi lene ¡ar io ca TécnICO y ca tI.PP. con dos

ue Alqeclr~s (cádl~l Algeciras , 26 Especial an,bos de lanos de anligüe-

11.PP.condos
¡"'¡ad.

CI"05 de ill1tigüe-

dad. I Subdirector-l Régi- funcionarios del

men, Establecimiento ca T¡'cnico y ca

DIrector Establcci- I
I I J 1.016.26811\/8

Ifun(":ionado!l del

I
Penitenciario de Alea lá de Especial ambos de

mIento Plenitenciario CO Técnico y CO A.lcal~ l. Henares. , ,. 532.092 A/8 II .PP. con dos

de IILJelva. Huelva , Especial ambos de
años de antlgue-

tl.PP. con dos
dad.

afias de iHlLigüe_
dad. I SubdirccLor-1 Régi-

1 funcionarios del

m"n, Er,tablecimientn CO Técnico y Cº

""eno, ,",.blen- I
I I 1, ,016,2661 A/"

[""0>0"'';0' dp'
Pcnltenclilrio de E~peciill ambo~ de

<nlenl.o Penlt<:>nC':larlO Cº Técnico y ca lI.lqecirü5 (C,'J<j}z) 1\lgeciras , ,. 532.092 A/B JI.PP. con dos

O" 7.ardgoza. Esoec i '" 1 a<nh"o; de años de anl igüe-

7."~iJ<loza
, 2. J.PP. con do" dad.

ííos d'" ilntigii"-
od, IISubdirector-l Régi- Funcionarios del

Director Estableci- I
I ,I 2611.016.268 I!l/u

meo, Establecimiento (O Técnico y COIFuncionalio5 del Penitenciario de Al Especial am~os de

mi~nto Penitenciario CO Técnico y CO c.!:l.al:" de Sur¡ JUiln 1Ilcazar de JI.PP. con dos

de AVlla Brieva Especlal ambos dI (C1udad Reolll San Juan 1 24 532.092 A/8 años dO! antige- 't.
I!.PP. con dos dad_ a'
años de antigüe- ;¡
dad. Subdlrector-I Hoi>gl- Funcionarios del a

men, Establecimiento CO Técnico y CO
~

U..celo, ,eloblOOi-,

I I 2.1, '467.B5.1 A/B

I'""ciooocio' de'

I
PenitenciariL de ESIJPcial ambos de '"

I"lenlo l'enllt>r1C1Clrio CO Toi'C1l1CO y el) Arreclfe. Arrecife , 24 481.668 A/O tI.PP. vcon dos O

J" Te",·rl!" (¡:1 Ro- Santa Cruz Especial "mbol'
años de <lnligue_

",11"10). de Tener1fe de 11.PP. con
d03d.

dos años de ill1t~

Iquedad. Subdirector-l Rég1- reiO"",iO' del
men, Establecimiento .0 Técnico y CO

01 rector Estableci~ I I ,I 2611,016,2681

IFúllc1onarios del I
Pcnltencidrio de .special i".mbos de

f\vi la. Brieyü , 24 532.092 A/B I.PP. con do,;

ml~nlo PenllenClar10 CQ Tecnlco y CO ños de anLIgGe-

dl' Teru"l. Teruel "lB EspeCIal ambos
,

od,
de 1 I. PP. Coll do¡;

liños de antigLie-

I Idad. Subdirector-l Régi- riOOO"O' del
men, Establecimiento ,O Técnico Y CO

Direclor Ceotral

I I ,1
I I I'"OeiO"'''o, de'

I
PenitenciarIO de ,special ambos de

[Jada joz. [Jadajoz , 24 682.4')2 A/O t.rp. con dos

Pt,nitconrci,lria de CO Técnico y CQ ños de anl igue-

Ob,'" .. rv,)ción Hadr id 26 1.Q11é>.268 "lB Especial ambos df' .d,

II.PP. COIl dos
años de ;)nlig,je_

di1d.

Dlrector Estableci- I
I ,

1, ,01.,266 I A/B

Subdireclor-\ Régi-

1"""'"'''''''''' "",
~"Oeinn"io, del Q Técnico Y CO

mlento Penitenciario
men, ~st~blpcimiento

de Vlgo (Ponlevedral. , "O ,Técnico y CO
Pcnil.en~l<l,-io de

speCl,,1 ambos de

Vigo 2. .~T'¿;C i 0'11 ,lmbu .'! de 532.092 A/B rI,PP. con do."
Cc'lcerc>s 1. Cáceres 1 , 24

11. PP. cc>n dos 110 .. de antlgüe-

11ñor; tie ,,"l.;gik_ od,

I~l<ld.

~~, ",~:~~~·~.;~·\.·;~r~-:}~:"~~}~::~~';~:~~~~~;~~~~':~": :~~
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~Pue$to de Ir.bajo N"m Nin'l
r~pcrifil'o

Grupo OltUS rfquisihJ\

ln(';ll"Jad (Miln fIC\Cl:n)

Subdireet;or-l Régi- uncionario5 del

men, Establecimiento to Técnico y e9

Penitenciario de Puerto de Especial ambos d~

Cádiz-Pucrto II. Santa Mari", '. 24 682.452 AIB II.PP. con dos
Ia~os de lIntigue-
dad.

Subdirector-l R¿'gi- Funcionarios de

men, EstilblCClmiento CQ Técnico y eQ

Penitenciario de Especial ambos de

Ccuta. Ccula 1 24 532.092 'lB JI.PP. con dos

años de antigüe-
dad.

Subdirector-l Régi- Funcionarios del

men, EstablecImiento (O Técnico y eo

Penitenciario de Especial ambos de

Ciudad Real. Ciudad Real 1 24 5]2.092 AIB II.PP. con dos

años de lIntigüe-
dad.

Subdirector~l Régi- funcionarios del

men, Establee ¡miento CO Técnico y eo

Penitenciario de E~pecial ambos de

Córdoba. C6~doba 1 " 602.604 AIB 11.PP. con dos
años de 1!Il'ltigOe-
dad.

Subdi~ector-l Régi- unciol'll!lrios del

m~n, Estublecimiento O Técnico y CO

Penitenciario de La Especial ambos de

Coruñ1l. La Coruií1l 1 " 532.092 AIB II.PP. con dos

lIi'iOtl de antH,üe-
ad.

Subdirector-l Régi- Funcionarios del

men, Establecimiento CO Técnico y CO

Penitenciario de Especial ambos de

Cuenca. Cuenca 1 " 481.668 AIB II.PP. con dos
aftas de l!Intigüé-
dad.

Subdirector-l Régi- Funcionarios del

men, Penitenciario CO Técnico y CO

Penitenciario de El Especial ambos de

Oueso. San toña 1 24 617.784 AIB II.PP. con dos
años de antigüe-

dad.

Subdirector-l Régi- Funcionarios de

men, Establecimiento CO Técnico y CO

Penitenciario de Especial ambos de

Granada. Granada 1 " 532.092 AlB 1I . PP. con dos

aftas d~ l!Intigüe-

dad.

Pueslo de Irabajo

SubdIrector-l Régi
men, Establecimiento

PenitencIario de R~

gImen Abierto de He
rrera de la Mdncha~

SubdIrector-1 Régi
men, Establecimiento

PenItenciario de Re

gImen Cerrado de H~
rrera de La Mancha.

Subdirector-l Régi
men, Penitenciario

Penitenciario de

Ibi~l!I.

Subdirector-l Rcgi
men, establecimiento
P~nitcnciario de

León.

Subdi.cector-l Régi
men, Establecimiento
Penitenciario de
Liria (ValencIa).

Subdirector-l R~gi

men, Establecimiento
Penitenciario de Mu
jeres de Carabanchel

Subdirl'ctor-1 Régi

men, Cstilblecimicnto

Pcnitcnci(lrio lle

~ladr Id l.

Subdirec tor~ 1 Regi
men, Establecimiento
Penitenciario de
Jóvene ....

. ,

ESI P~nil.

Loc31i1l3d

!lerrera de
La_Milnchd

Herrera de
La Mancha

Ibiloa

Le6n

Liria

M<Jdr id

Mildrid

Madr id

¡.'/.

Nlim

........

Nh'c1

"
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24

24
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24

24

24
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(Miles rcloCl3S)
(irupo Olros reqllisilos

w
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Es1 l'en;1 1! ! EspecifICO
Puesto de 'nlMjo , INon¡ \1 NIH'1 I ,- I Gruro I Olro~ requisiloS

__________.j<"-_-'L"OCC'O"C"=ad (M.les pcsclasl

Subdirector-l f1cg1_ Funcionarios del
roC'n, Establ"cimiento el.' Técnico y eo
PCnilcnci'1rlo dl.' El';peciül ambos de

n;>lil']<1 l. Miilaga \ 24 682.452 A/D 1I.f'f'. con dos
añol' d.:. antigüe
dad.

Subdircctor-1 Régi- nclonaríos del
men, EstablecImiento Q Técnico y el.'
Penitenciario de Mon Jspecial ambos de
terroso (LugO) Monterroso 1 24 532.092 A/B II.PP. con dos

ños de antigüe
od.

Subdirector-l ~cgi- runcionarlos del
men, Establecimiento \1 Técnico y CO
PenitencIario de .sp~cial ambo~ de
MLlrcia. Murei", 1 24 617.784 A/B 11.1'1'. con dos

ñOi!< de ñ"tigil.. 

lad.

Subdirector-1 Régi- Funcionarios del
men, Establecimiento O Técnico y CO
Penitenciario de Especial ambos de
Ocana 1 (Toledo). OCaña 1 24 602.604 A/S II.PP. con dos

de antigüe

od.

d , . . I . . d 1
Sub irector- Rcgl- I FU"CJOnarlO~ e
men J ~stableclmiento co T~cnico y CO
Peni tenc lar io de Especi a 1 ambos df'
OYlf'UO. Oviedo \ 24 532.092 A/S l1.PP. con "os

años d", rmtigüe

dad.

S"bú,,""o,·1 "g"1 I I I I '"00100""0' delmefl J Establecimiento CO T.knico y CO
Penitenciarlo de E~pecial ambo~ de
Pil1encia. Palencia 1 24 481.668 A/8 II .PP. con dos

años de antigüe
dad.

SUbdlrf>ctor-l Réqi- I Funcionarios del
men, E5tableclmlento CQ Técnico y Co

PcnitcnclarHJ de I Especial ambos de
Las P"lm<l5. Las Palmas 24 682.452 1\;8 II.PP. con dos

años de antigüe
dad.

S"bd"o"o,·1 Rég'· ¡ '"oc'ooodo' del

men, Estableclmlento 1 CO Techico y Co
PpnitcnCl<lrio de I Espo:oeial ambos de
Ponlf'vf'dra. FonlevNlr;;"--- 1 24 532.0n ·;;;W·- li.PP. con dos

afio s de antigUe

dad.

Puesto de ulIIbajo ~-i, Nivel
Especifico

Grupo Olros Ttquisitos'Num .
Loo:alid3d {Miles pesetas}

Subdirector-1 Regi- Funcionarios del

men, Establ~cimiento CQ Técnico y CQ

Penitenciar¡o de Especial ambos de

Salllmanca. Salamanca , 24 532.092 AIB II.PP. con dOfl
al\08 de antigüe-
dad.

subdirector-l Régi- Funcionarios del

men, Establecimiento eo Técnico y el!

Penitenciario de San Especial ambos de

Sebasti,j,n (Guipuzcoa S.Seb(l,stián 1 24 602.604 AIB II.PP. con dos
(l,i'ios dE' antigüe-
dad.

Subdirector-1 Régi- Funcionarios del

men, Establecimiento CO Técnico y el!

Penitenciarlo de Especial ambos de

Santa Cruz de la Santa Cruz; 11 . PP. Con dos

Palma. de la Palma 1 24 481.668 AIB aftas de an:..igüe-
dad.

SubUlrector-1 Régi- Funcioni)rios del

men J Est,1hleClmiento CO Técnico y Cl!

Penitenciarlo de Te- Santa Cruz; Especial <,moos dí

nerife (El Rosarlo) de Tener ife 1 24 682.452 AIB It,PP. con do~

anos de antigüe-
dad.

Subdirector-1 Régi- Funcionarios del

men, Establecimiento CO Técnico y CO

Penitenciario de Especial ambos da

scvilla 11. Sevilla J 24 682.452 AIB U .PP. con dos
años de antigüe-
dad.

Subdirector-1 Régi- Funcionllrios del

men, Establecimiento CO Técnico y CQ

Penit.enciario de Especial ambos d.

Toledo. Toledo 1 24 532.09! AIB II.PP. Con dos
años de antigüe-
dad.

5ubdlrector-l Régi- runo::: ionar íos de 1

men, Establecimiento CO Técnico y CO

Penitenciario de Especial ambos de

Valencia Hombres. Valencia 1 24 682.452 AIB 11 . PP. con dos
años de antigüe-
dad.

Subdirector-1 Regi- Funcioharios ael

men, Establecimiento CO Técnico y CQ

Penit!,n.cla~-io de ,-4 /--24
Especial ambos de

Valencia Mujeres. Valencia 481.668 AIB 11. PP. ·CO"-;:rós

'/'. . años de ,an,tiqüe-, dad.
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Puc\lo dc Irat>.1jo

Esl.l'CJli~

~,,,.:;¡Ii'l'~d
NlIm N(,d

bpcl'ilko

tMiln pc\cI~sl

(¡ruflO OIPl~ Icquisilo\ rue~lll d( lr;b~io

bl I'cnil

l_onh,tad
Noj'n N(,d

F\¡lCcifim

tMile~ pc~clllS)

(,rupo Olro\ rrqui\ilo5

w
~

N

SubJ1rector-l Régi

"'en, Lstdblecimiento
Penitenciario de

Zdmora. Zamora " 602.604 Al'

funcinrHH-io!'l del
CIl Tpcnico y Cl)

Especial ambos de
IJ.PP. con dos
años de <lntigüe

dad.

SUbdll'r:-ctor-7, ESt..l

blcClmlento Pcniten

ci<'lrio dro CdstellÓn.

Castcllón de

La Pl<lnd " 617.784 AlD

Funcionarios del
CQ Ttknico y CQ

Especial amb0S d".

U.PP. con dos
años do> antigüe

ditd.

5ubdirr:-ctor-2, Esta
blecimiento Pl,ni ten

Cldriü de nliCdnte

Cumplimlcnto. "'1 ¡cante "

funciona.r1o~ del

ca Técnicu y CO

EspC'ci<11 <lmbos n'
682.4521 "'/B lu.l'l'. con dos

años de <)ntiquf'

dad.

Subdirector-2, Esta
blecimiento Ppniten
ciario de> Córdob ... Córdob,) 24

Funcionarios del
CQ Técnico y CQ

r,02.604 I IIIB IEspecial ambos dF

11.1'1'. con dos

años deo ant1güeo
dad.

Subdirector-2, Sana
torio Psiquldtrico

Penitenciario de
Alicante.

Subdlrcctor-2, E:sta
bluClmlento Peniten
c,ario de Almcria.

Subdirector-2, Lsta

blecimiento Peniten

ciario de Badajaz.

Alicante

!\lmería

Badajoz

"

"

"

funcionariOs oPl
Cl) Tél"n ico y CQ

Especi al ambos d~

617.7841 A/B I Jl.PP. con dos
años de anti<Jüe

dad.

Funcion<lrio.'l del
CO Tecnico y CO

682.4521 lI/e 1 Especial ambos d4'
JI.PP. con dos
aoños de ant igH('

dad.

Funcion",rio deol
;CO Técnico y Cl)

682.452 I AIB IEspecial "mbos de
U.PP. con dos

años de antigüe
'dad.

Subd1rector-2, r.sta

bleClmlento Peniten
ciariO de Daroc<l
(Zarilgoza) .

Subdirector-2, Esta

blec,m,ento Peniten
ciario de El Dueso

Sub<hrcctor-2, Estao
blccimlcnto Peniten

Ciar10 de Régimen

Cerrauo de Herrera
de la M<)ncha.

Daroca.

San toña

Herrera de
[.<'1 M<lncha. "

24

"

"

i

682. 452 1 A/B

I
I

I
I

611.7841 AIB

!

I
I

682.4521 AIB

fUl1cionar- ios del

CQ Técnico y CO
E$pecÍ"¡ ambos d~

IJ.PP. con dos
años de al1tigüe~

dad.

Funcionarios del
eo Tecnicn y eo
Es~ecial ambos de

U.PP. con dos
años de antiqüe

dad.

Funcionarios del
CO Técnico y CO
Especial ambos do>

II.PP. con dos
años de antiqüe
dad.

'
"";¡
~

¡;>

~
'<>
'<>
O

Subdirector-2, Esta

81ccimiento Peniten
:iario de Bilbao. si lbao " 602.604

funcionarios del
Cl:! Tl1;cnico y Cl)

AIB IEspechl ambos do>
II.PP. con dos
añns de antigüeo
dad.

Subdirec tor-2, Esta
blecimiento Penil:en
ci¿¡rio de Jaén. Jaen 24 617.784 i AIB

funcionarios del
CO Tl1;cnico y CO
~specjal ambos de
II.PP. con dos
años de antiqüe
dad.

Subdirector-2, E;sta
bleclmiento Peniten
ciario de Burgos. Burgos "

funcionarios del
CQ Técnico y eo

682.452 I l\/B IEspecial ambos do>
II.PP. con dos
aflos de antigüe

dad.

Subdirector-2, Com

plejo Pen,tenciario
Femenino. Madr id 24 617.784

Funcionarios del
CO Tl1;cnico y CO

A/B ¡Especial amb06 de
II.PP. con dos
aoños de antigüe

dad.

:..',",.;:;-.' ,
N
00

'"~
:s".?

funcionnrios del

CQ Técnico y CO

Especial ambos d~

ILPP. con dos
años de antigüe

dad.

Al'602.604

0/;~~~~:'1~~~n~~<:}~·~;·:~:·,~~J;;:~:~~~~~.~~.~·:',.

'":-.:.

24Madrid

Subdirector-2, Estil

blecimiento Peniten

Ciario de MUJeres
de Carab<lnchel.

Funcionarios del
ca Técnico y ca
Especial ambos de

JI.PP. con dos
anos de antigüeo

dad.

A('682.45224

',-,',

,

Puerto de

Santa María

;??,,:,,~?!.(..~.,~-,
-~:' ¡::-".,:~;,:

Subdirector-2, Esta

blecimiento Peniten
ciario de cádiz-Puer

to 1 J •



Pueslo de Irah3jo

Subdirector-2., Esta
blecimiento Penitcn
cl¿)rin de Las Pillmas

ESI I'cnil

Localid3d

Las Palmas

Ntim Ni,d

24

F~PI'cilico

(Milc~ flCselas)

682.452

Grupo 1 Ol.o~ r~'l\l¡s;t,,~

funcion<'lrios del
CO Técnico y CQ

A/D IEspeclal ¿lmhos de

II.PP. con d<:'s
uñas de .... ntigue

dad.

F.~l rcnit

Puesto de Irabajo I
Localidad

Subdirector~2, Esta

blecimiento Penlten-
CU'rIO dE' Madrid 1. 1 Madrid

Num Ni_el

24

hp<:(ilico

(Miles peselasl

682.452

Grupo 1 Olm~ requisitns

run.--;ion~rios del
CO Técnico y co

A/O IEspec1al amhos di
JI.PP. con dos

años de a,ntlgüe
dad.

te
O
m

"0:'

i3
N
00

Subdirector-2, Esta
blecimiento Peniten
CIarIO de Puerto de

Santa ~lilria.

Subd1reclor-2, Esla
blecimiento Peniten
ciario de S~n seboS
tiim (Guipuzcoa).

Subdirector-2, Esta

blecim1Cnlo Penit.cn

Ci<lrIO de Tenerife
(El Ros<lrio).

Subdirect.or-2., Esta

bl0cimIcnt.o Penitcn

CI¿lrlO Sev1lla J.

Subdlrect.or-2, fS1:-iI
blccim1ento Penlten

CldrlO Sevilla JJ.

Puerto de

San ta Ma. la

S.Sebdst.ián

Santa Cruz

de Tenerlfe

Sevi Ili'.

Sevill<.l

"

"

"

24

"

682.452

602.604

682.452

682..452

682.452

AIB

AlB

AIB

Alo

AIB

funcion<'lrio.'; del
CQ Técnico y co
Especial ~mbos de

Jl-PP. con dos
"fl08 de antigüe

dad.

funcion<'lrios del
co T€>cnico y CO
Especial ambos <h

II.PP. con do"
afias de 'lnl iqiie

dad.

funcionario" del
Co Tl?cnico y co
Er;pecial ambo", d¡

tl.PP. con dos

años de antigile

dad.

funcionar}<:'.'; del

CO Tecnico y C9

Especial o'lmho!' {}"
II.I'P. con do~.

añ<:'s d .. antigue~

dad.

funcionillio!'l del
eo TecniC'o y CO

Especial <lmbos <1f
tI. PP. con dos

años de 1lnligüf>
dad.

Subdirector-2, Hus

pital PenItenciario

Subdirector-2, Esta

blecimlento Peniten

cIario de Jovenes.

5ubdireclor-2, Esta-I
bleclmiento Peniten
CIar10 de Málaga 1

Subdirect.or-2., Esta
blecim1ent, Peniten
cIario de Murciu.

Subdlrector-2, C5til~

bleclmlento Peniten
CiarIO de NancJilre¡;

de OCn (A\i'lv,'ll.

MadrId

Madrid

Málaga

MurcIa

Nan~lu""'s

de 0<:-'1

"

"

"

"

"

617.784

602.604

682.452

617.784

682.452

AIB

AIB

AIB

AIB

AlA

F'unciol)arios del

CO Técnico y CO
Especial ambos di
II.PP. C("ln dos
años de antig(le

dad.

Funcionarios del
CO Técnico y CO
Especial ambos de

II.PP. cor: dos
años <le antigüe

dad.

funcionarios <Iel

eo Técnico y CO
Especial ambos de
JJ.PP. con dos
afios de O'Intigüe

dad.

runr.ionarios del
CO Técnico y CO
Especial ambos dI

II.PP. con dos
años de <lntigüe

dad.

rurwionarios del
CO Tecnlco y CO

Especial ambos d~

II.PP. con dos
años dE' an! iqijf'

dad.

~

o:

~
~

'"J
'"'"o

:C;ubc..lirector-2, Esta"';
bleC1mipnto Peniten-'

<':lorio de Soria.

Subdirector-2, Esta
blecim1cnto Penlten
cl<lrio de Valencia
Hombres.

Soria

Vdlencia

"

"

F"uncion,lri'Jf' <1(>1
CO Tficnico y CQ

602.6041 AlA I Especial amhos dp
II.PP. con dos

CIño" de antigüe

dad.

fUncionarius del
CO Técnico y CQ
Especial <lmbo" dI'

682.4521 A/B I II.PP. con dos

"'1011 U0 M". igil<'_
dad.

Subdircctor-2, Esta
blecimIento Peniten
ciario de OCaña 1

(Toledo) .

Subdirector-2, Esta
bleclmIento Peniten

ciario de Palma de
Mallorca.

OCaña

Palma de
Mallorca

24

,',

602.604 I Ale

602.604 I AlE

funcionarios del
CO T,";cnico y CO
Especial ambos dp
II .PP. con dos

afio s de antigüe
dad.

funcionarios del

CQ Técnico y CO

Especial ambos d~

U.PP. con dos
año r dE' antigile
dad.

w
v.
w

··V
'.,.

".,.
.'., -,J.

,:.'-,"'.. ':
.' ·'t·.'¡

'-- - .';/:~ ';;.::.~~.~(
, .•\'



[sI I'enil

Puc~10 de lrahajo INUIIlI N¡,r1 I r.\I\C~HÍfo I (;rupo I Otr"s H'qU¡~;t,,\

IIKahdad (M¡lc~ pnela~l

~;"bd11 ee lor - 2 , I::~ t,l-

I I I 617.7841 AIR

IFuncion"ri""." dpl
tolcclml""l.o f'enIlen- ca Trcnico y ca
C"1,'[IO d,' V,l11oldolid V"llac'lolid , ,. Especi"l ,C1mhos dr'

11.PI'. COn do."
anos Uf' "n¡ iqüE'-
dad,

Subdlrpclor-2, Esta- Funcionar ios del
blf'Clmlcnto Penitf'n_ C,) Técniro y ca
cl,lrio dO? Z,lmOl-a. Zamora , ,. 602,604 .;a Especial ambos ¿'"

11.1'1', con dos
años de antigüe_
dad,

IIdm]nlstludol-, [;';\,'1_1
I I i 5J1.0921.;a

Inmc;Q",,;O, dol
bl('Clmlcnlll Pcniten- ca T¡;cníco y ca
el ,])- lo d,. l\v 11 a. Br ie"<I 1 " Especial "ml,os de

JI.rp. con dos
años de <lnligüe-
dad.

Administrador, Esta- Funcionarios del
blecimicnto Peniten- CQ Técnico y CO
ciar 10 de ~ilbao. Bilbao 1 ,. 602.604 .;a Especial ambos de

JJ.pP. con dos
.... ños de antíg\le-
dad.

'dmu,,,"_doe, E"_-I Fl.lficion"rio" flel
blC'Clmlento I'enlten- ce> Técnlco y ca
clarlO de Ciudad Especioll i1mbos de
R,--.¡,j. Ciud,C1d Real , 24 532.092 A;a lI.PP. con do.'>

años de antigü~_

dad.

Adm;,,,te.doe, ""-¡

1, I I 5J2 .0921 Ala

¡FunCio"ejO, del
bleClmlento Peniten- CO Técnico y CO

CiarIO de La Especl .... l ~mbo6 de
Coruña. L~ Coruña 24 II.PP. con dos

aoos de antigüe-
dad.

Administrador, Esta- Funcionario!' d€'l
blecimiento Peniten- CQ Técnico y C9
ciario de Jaén. Jaén , 24 617.784 'Ia Especial ambos de

IJ.PP. con dos
años de "ntigüe-
dad.

I
Admini strador, Esta-

I
Funcionarios del

blecinll{'nto Pcniten- ('O -~CT"f'O .., (:0
ciario dt' Liria Esr,-,cial ambos dE
IValf'nc:ia} Lir ia , 24 532.092 .;a II.PP. coro do~

~ños d{' antigüe-
d",d.

' .. - .. .. :~~; '~ '.
.-,,,,.: :.'; " --. '.-- , ..';' ..

"
1', ',.

" .-,'

~PIM:$.o & trabajo Num Nivel
bl\CciflcO

(jrupo Otros rCQui5;to~

1_IKalidad (Mib pc~rl;l~l -----
Administrador, Com- Funcion~rios de}
pIejo Penitenciario
Fernt'nino. Madrid

CO T.'knlCO y CQ, 24 617.7B4 A;a EspecIal arobos d~

IJ.PP. con dos,
~ños de antigüe-,
dad.

Administrador, Esta- Funcionnrlos del
bleClmlento PenIten-
CIarIo de Jóvent'S . M<'ldrld

CO T"cnico y CQ

24 602.604 .;" [sr'('clal a~,ho~ d4
11. pr. con dos
~ños de antlqüe-
rlad.

Admlnlstrador, Sana- Funcionar íos del
torIO PSlqulatrico CO T"cnlco y CO
Penitenclario. Madrid , 24 617.784 .Ia EspecIal ambos d4

II.PP. con rlos
~ños de antlgOC-
dad.

Administrador, Esta- Funcionarios del
blecimiento Peniten-
ciario de ~amora Zamoz-a

CQ Técnico y CO

1 24 6G.í' .604 'Ia Especial ambos d.
J] • PP. con do"",
a~os de antigüe·
dad.

Administrador, Esta- ~~ncionario5 del

blecimiento Peniten-
O Tetnico y CO

ciario de Orense. Orense , 24 532.092 'Ia Especial ambos de
1I .PP. con dos
~~os de antigOe-
,d.

Administrador, Esta-
Funcionarios del

blE'cimiento Peniten-
CO Técnico y CO

ciario de Santa Cru~ Sant" Cruz Especial ~mbos de

de La Palm~. de L~ palma 1 24 481.66B Ala lLPP. con dos
eños de antigue-
dad.

Administrador, Esta-
Funcionarios del

blecimlento Peniten-
CO Técnico y CO

clario de Ten~ri(e Santa Cruz Especial ambos de

(El Rosario}. de Tenerife , 24 682.452 .;a JI.Pp. con dos
años de antigüe-
dad.

AdmInIstrador, Esta-
Funcionarios del

bleClmlentO Peniten-
CO Técnico y CO

ciario de Sevilla JI SeVIlla , 24 682.452 .ja Especial ambos de
JI .PP. con do~

años de antigüe-
dad.

- ,'l: '·-1 •. •.. ~ ... c_,-·'._'~'r·~· ,.-,.

:,'':;;;,-~ .~~::'~ '.~i,:;:;~,:t;:'f,:~/-,

~

'JI...

'
"'"<
'"~

'"C'

~

'"'"O

'"Om
"".?
N
00



~
1

Puesto de u.bajo Num Ni,eI
f~pcrilico

Olros requisitos- Grupo

Localidad lI'.liles pesetas)

Subdirector Jefe Funcionarios del

E.O.T., Establecimien [..; Técnico de

to PenitencIario de Il.PP.

Albacete. Albacele , 24 532.092

1

A

Subdirector Jefe Funcionarios del

E.O.T., Establecimien I CQ Técnico de

to Penitenciario de Alcalá de II .PP.

Alcalá l. Henares 1 24 532.092 A

Subdirector Jefe Funcionarios del

E.O.T •• Estlllblecimie CQ Técnico de

to Penitenciario de Alcalá de JI. PP.

Alcalá lí. Henares 1 24 532.092 A

,
Subdirector Jefe FuncionarIOS del

E.O.T., Establecimie CQ TécnICO de

lo Penitenciario de 11. PP.

Algeciras (cádiz) Alqeciras 1 24 532.092 A

Subdirector Jefe FUnclon~rio~ del

E.O.T .• Establecimie CQ Tli-cnico de

to Penitenciario de JI .PF;

Allcante Cumpltmlen- Al icante 1 " 682.452 A

1O.

SubdiTectoT Jefe funciondrio5 del

E.O.T., E5tablecimie CQ TécniCO de

to PenItenciario d", 1 1. PP.

Al cázar de San ,luan Alc,,-zar d('

(Ciudad Real). Si'ln JUi'ln 1 " 53;>.092 A

SubdirpctoT Jefe fun:~ "~. 5d

E.O.T., Establectmle CQ Té- ,-
to Penltenc1ario de 11. PF.

Almeria. Almeria 1 24 682.452 A

Subdirector Jefe func 1 C'na y lO" d'C-l

E.O.T., EstableCImie (Q TecniCü dE

to PenItenciario de II. PP.

Avila. Br ieva 1 " 532.092 A

Subdirector Jefe Ul'lcionarios del

E.O.T., Establecimie~
, (.-Q TécnICO de

to Penitenciario de i 11. PP.

Bilbao. Bilbao 1 24 602.604 IA

I
Subdirector Jefe

1 A

~~ncionarios del
E.O.T., Establecimien

I
ti TécniCO de

to Penitenciario de II .PP.

Burgos. Burgos 1 24 682.452

I,,, "mi< l' I I I IgPucsla de trabajo
bpccifKo

Num, Ni'TI _ {;mpo Olros rrquis;lo~

Loo:~lidad IMi1c~ JlCKlasl

"".
Subdirector ,Jefe .cl IfuncinnarIos del I?
E.O.T., Estableclmien leo T':'cn i co de I~
to penitenciario de j lI.PP.

Cáceres l. C~ceres 1 " 532.092 A

Subdirector Jefe F'unclonarios del

LO.T., Establecimien CO Técnico de

to Penitenciario de II.PP.

CAceres 11. Cáceres 1 " 532.092 A

Subdirector Jefe funcionarios del

E.O.T., E!ltablecimie CQ Técnico de

to Penitenciario de Puerto dE' Ir. PP.

Cádiz-Puerto 11. Santa Maria 1 24 682.452 A

Subdirector Jefe FunCIonarIOS d~l

E.O.T., Estableclmle CQ T~cnlco de

to PenltenclarIo dE' II ,PI'.

Cartagena (Murcla). I Carta1ena 1 24 :: - ¿. ," - A
,~

eo

,"bdHecto- Je" 1
I I I '-:,0"/

1'"""""'.' d.l
la

LO.T., Estableclmle, CQ TÉ'::-nlCO de

to Perll tenClarlO de Il.PP.

1&Ceut.a. Ceuta 1 24 A
;¡
~

O
subdirector Jefe FuncionarIOS del

I~LO.". , E.!'tablecimie CQ TÉ'cn 1ca d".

to Penitenciario de 1 lo PP.

ci udad Real. CiudadR('al 1 " 532.092 A

Subdirector Jefe funcionario!'> del

E.O.T., Eetablecimie CQ TécnICO de

to Penitenciario de JI • PI-' .

Córdoba. Córdoba 1 24 602.604 A

Subdirector Jefe funCIonar ios del

E.O.T., Establecimie CQ TécnICO de

to Penitenciario de 1 J. PP.

La Coruña. La Coruña 1 24 532.092 A

Subdirector Jefe funcionarIOS del

E.O.T., F:stablecirnie
CQ Tf.cnico de

to PenitenCIario de 1 l. PP.

Daroca (Zaragoza). Daroca 1 24 682.452 A

Sulxhrector Jefe
fun:-:IonarlOS del

E.O.T., Est ...blecimie CQ TécnICO de

to Penitenciario de I 11 .PP.

I~El Dueso. San toña 1 24 617.784 A
V>

¡.,.... ·..~ts:~t:}X -;::,:. ~~\~ ..,,.;-:::t~~/~J~.~r~!::'~ ;.

.' -.. '" :,
,,'~ ': ',-.'

,..: .;',.~:~:::'/:f~.v'~~~F~:'S??~?)-f~~~~,~:~:;i;5~.\~~';!}:::·~E;~~~~:J;..~~~~~,



Puc:sIO do: lraoojo

lEs' I'enil.

I I-lIntlidad
Nlirn Ni""'1

hpo:cilíeo

¡Miles 1lC'lClllSI
lirupo 0110' lequi,ilu' Pue510 do: trabajo

Est. "cnil.

localidad

N!im N¡,'d
bpttilko

(Milcs pc!oClasl
Grupo 01105 requisito!

w
V>

'"

subdirector Jefe
E.O.T., Establecimi~

to Penitenciario de
Gi)ón (Asturias).

Sub<hrector Jefe
E.O.T., Ect..,blecimie
to PenltenC)a~lO de
G~3r~-:' .

Gijón

Granad..,

24

2~

532.092 I A

S32.09'< I A

fUnciond~lO~ del
CQ T~CniCfJ do'
11. PP.

FunCior,,-n i;)~- d, ]
CQ T,¡"-cr,;,- Oc

11. pr .

Subdirector Jefe
~.~.';., Establecimien
~: ~~~:~€~=iario de -

Subdire=t~r Jefe
E.O.T., E~tablecimien

tc Penite~ciario de
Liria (Valencia).

Lean

Liria

24

24

532.(192

532.092

A

A

Funcionarios del
ca Técnico de
Il.PP.

funcionarios del
CQ Técn i ca de
Il.PP.

s .. ~.:: . ~ :~~!'

E.C.T. I EFtatiecI~le

to Per.itenclario de
G:.Ja:i3.~¡¡}..,~a. I Guadala)ara " 532.09:¿ ,

f·~~.: .
e!:' ';É-:~__

11.FF.
d~ subdirector Jefe

E.O.T. J Establecimien:
to Penitenciario de
Logroño. Logroño 24 532.092 A

func~onarlos del
ca Técn!co de
1I .PP.

! !

Subdirector Jefe
E.O.T., Establecimie
to Penitenciario de
Régimen Abierto de
Herrera de La Mancha
(Ciudad Real).

subdirector Jefe
E.O.T., Establecirnien
to Penitenciario de 
Régimen Cerrado de
Herrera de La Mancha
(Ciudad Real).'

Subdirector Jefe
E.O.T., Establecimien
to Penitenciario de
Huelva.

Subdirector Jefe
E.O.T. J Establecimien
to Penitenciario de 
H:.Jesca.

Sub<ilrector Jefe
E.O.T., Establecirnien
to Penitenciario de
Jaén.

Subdirector Jefe
E.O.T., Establecimien
to Penitenciario de .
Jerez de la Frontera
(C.!idiz) .

Herrera de
La Mancha

Herrera de
La Mancha

Huelva

Huesca

Jaén

Jerez de la
Frontera

24

24

24

24

24

24

532.092

682.452

532.092

532.092

611.184

532.092

A

A

A

A

A

A

fUnci(1na~IOS dEl
CQ TécnIcO dE'
U.PP.

IFuncionarios delrQ Técnico de
Il.PP.

:Funcionar i 05 de 1
O Técnico de

II .PP.

IFuncionarios del
ICQ Técnico de
II .PP.

'·uncionarios dél
Q Técnico de

II.PP.

FUncionarios del
leo Técnico de
r l. PP.

subdirector Jefe
E.O.T., Establecimienl
to Penitenciario de
Lugo-Bonxe.

SubdirectOr Jefe
E.O.T•• Complejo Pe
nitenc~ario femenino

Subdirector Jefe
E.O.T., Establecirnie
to Penitenciario de
Mujeres de Caraban
chelo

subdl.rector Jefe
E.O.T., Central Peni
tenciaria de Observa
ción.

Subdirector Jefe
E.O.T., Hospital
Penitenciario.

Subdirector Jefe
E.O.T., EstableCimie
to PenitencIariO de
JOvenes.

,~::;~~:~:~

E.'::.";., E,,~c:_~:;"".~.

to Penitencla~~C d~

Málaga l.

Lugo

Madrid

Madrid

Madnd

Madrid

Madrid

M.\laga

24

24

24

24

24

24

24

532.092

617.784

602.604

532.092

617.784

602.604

682.452

A

A

A

A

A

A

,ur,::lon'!rlOS de]
:"':-- ; :-:- de

.~;: .

.:.~::-~~,-¡a~los del
e Técnl':o de
1. PP.

FunCIonarios del
CQ Técnico de
11 .PP.

Funcionarios del
CQ Técnico de
Il.PP.

Funcionarios del
ca TécnICO de
ll.PP.

funcionarios del
ca Técn 1co df>
1l.PP.

F.:.~.:~::-_"·

c<: Té:::~__ ~: .:;,

1 I .PP.

'-<

'"
~
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'"'"O

~
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00

.:;·~'~·::jif;tJ~~(~·¡·;2~·;;:;!.~~~;;:·:;:;::~.;,f-z·~:':i2@:·i~.;~tU:~3'·· '.•...

" .. ' '.'1
,·r.·: ... ,:;;:~::n/ ~\ :;> i:_:; ::'"',7::If:<~;f~';:~E(,



Est I'eni\.

~ '"EspcriflCo Especifico OPuesto de trabajo Núm Nivel Grupo Olro~ requisiloS Puesto de trabajo Nlim Nh'd - Grupo Olro~ requisiios '"Loc~ii¡Jarl (Miles pc~ta~l
Localid:ld ¡Miks pc~lasl O- ",

:3 .::'v'::rec::or ';~~o fun,IC'l!',¿:' ¡;- d~, • ?
LO. T., EFtat'E':lI~le CQ Técrd:'c de Subdirector Jefe Funcionarios del

E.O.T., Establecimie CQ Técnlco de N
t0 Penltenclario de 1 I. PP. 00
"1('1111"-1. Mel i 11"-1 1 24 532.092 A to Penitenciario de

532.0921
ll.PP.

Salamanca. Salamanca 1 24 A

Subdirector Jefe Funcionarios del
E.O.T. , Establecimien CQ Técn ico de Subd¡,ecto, Jefe 1

I 1 I '" 602 .60< I
¡FUnCIOnarios del

to Penitenciario de II .PP. E.O.T., Establecimie CQ TecnIco de
Monterroso (Lugo). Monterroso 1 24 532.092 A to Penitenciario de 11.PP.

Sa~ SebastiAno S.SebastIán A

Subdirector Jefe FuncionariOs de
E.d.T., EBtableclmlen CQ Técnico de subdirector Jefe IfunClonarios del
to PenitenciarIO de II.PP. E.O.T., Establecimie Ce> TécnICO de

Nanclares de OCa Nanclares to Penitenciario de Santa Cruz JI .PP:

{Alava) . de OCa 1 24 682.452 A Tenerife (El Rosario de TenE'rife 1 24 682.452 A

Suh<j"e,'o, Jefe 1
I I '" 602,60< I

Funcic'narios dE'l SubdirectOr Jefe I.UOC100a"o, del
E.O.T., Establecimie CQ Técn i ca d". E.O.T., Establecimie CQ Técr.ICO dE'

to PenitenCiarIo de J 1. PP. to Penitenciario dO" 111, PP.
Ocaña 1 {Toledo). OCaña 1 A Santander. Si'lntander 1 24 532.092 A J,-

""<
Subd",,'o, Jefe 1

I I
funcionarios de 'ubd"e"o, Jefe i FunClvr,a:-- (l, d",l l¡j

LO,T, ~ Establecimie CQ TécniCO dE' f..O.T., E:,;,tableClmie CQ TE d~

to PenltenclarIo de 1 ¡'PP. t~ Fe-;~e~clarlc dp ,r -
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Subdirector de Enter Dlplomado eo Eo_
merla, Sanatorio Psi fermeria o Ayu-
qUlát.rico Penitencia dante Técnico
no de Alicante. Alicante 1 24 832. BOa B Sanito!lrlO

Subdirector de Enter Diplomado eo Eo-
mería, Hospital Peni feTmeri", o Ayu--
tenciario. Madr id 1 24 832. BaO B dante TécniCO

Sani tarlO.

Subdirector de Ente!" Diplomado eo Eo-
meTía, Sanatorio Po> fermeria o Ayu-
quiátrlcO Peni tenna dante TécniCO
no de Madrld. Madrid 1 24 632.800 B SanitariO.

Denominación del puesto: Abogado del Estado. Jefe A. Número: l.
Nivel: 30. Complemento específico: 2.755.116. Grupo: A. Requisitos:
Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO QUE SE CITA

SUBSECRETARiA

Sen'iefo Juridico Comisión Europea J' Trihuna/ Europeo Derechos
Humanos

'," .. ;~

Madrid, 30 de enero de I99Ü.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988.

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión. por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitadC"s por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al ilustrisimo señor
Subsecretario de Economía \- Hacienda. en el modelo (anexo 1) publi
cado en la Orden de 30 de énero de 198tí ((Boletín Oficial del Estado>~
de 1 de febrero). en la que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al iluslrisimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia y. otra
segunda. al respectivo Delegado. Director o Presidente. en la que,
además de la citada relación se- alegarán los méritos que se estimen
oportunos. según modelos (anexos JI y 1lI. respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de- enero dr 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-Además de los datos personajes y número de Registro de
Personal. los aspirantes incluirán en la solicitud su cumculum vitae. en
el que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas. estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince- días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden.
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y Hacienda o en el de la respectiva unidad de ámbito periférico. según
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
Periféricos,

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)). deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes_

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo .puesto de
trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguieme al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda. lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes-ll la publicación de la resolución de la convocatoria.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante. certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. especificando el grado personal consoli·
dado y la fecha de consolidación. el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo dc servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se anuncian a
libre designación puestos de trabajo vacantes en el Departa.
me/1fo.

2656

2657 ORDEN de 30 de enero de 1990 por la que se anuncia
cOnJ'ocawria pública para pral'eN puesros de trabajo por el
procedimiento di' libre designación.

Conforme a lo dispueslo en el artículo 20,1. b). de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previo

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia (calle Reyes, número l. 28015 Madrid), dentro
del plazo de quince días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm).

Tercera.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo caso.
aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez~Pescador.


